
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2022-00104-00 
DEMANDANTE: SAIDE PAOLA ACEVEDO 
DEMANDADO: JAIME ANDRES PIÑEROS 
 
Inadmítase la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía, 

promovida por SAIDE PAOLA ACEVEDO contra JAIME ANDRES PIÑEROS, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Indíquese la dirección electrónica del demando, pues, el 
espacio destinado para esta, se dejó en blanco. 

 
2. Como quiera que en libelo demandatorio se hace referencia a 

una demanda ejecutiva singular, corríjase, pues con la entrada en vigor del Código 

General del Proceso, los procesos singulares dejaron de existir. 

3. Como quiera que no se advierten medidas cautelares, de 
conformidad con lo estipulado por el inciso 4º, artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acredítese que se remitió copia de la demanda y sus anexos por medio electrónico 
al extremo demandado, ahora, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 

4. La parte actora, deberá aportar con destino a éste proceso, el 
original del título base de ejecución previo a la orden de seguir adelante la ejecución. 

Notifíquese, 

                         

 
 
 
 
 
  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  10 de febrero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado Municipal

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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